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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUA L DA D
DE OPORT U N I DA D E S

D E C R E TO 100/2004, de 9 de sep t i e m b re, por el que se ap ru eba el II P l a n
G e n e ral de Ju ventud de la Comunidad de Castilla y León.

El artículo 48 de la Constitución Española contiene un mandato ge n é ri-
co diri gido a los poderes públicos en orden a pro m over las condiciones que
h agan posible la participación libre y eficaz de la juventud en el desarro l l o
p o l í t i c o , s o c i a l , económico y cultural. Por otra part e, el artículo 32.1.19 del
E s t atuto de Autonomía de Castilla y León, o t o rga competencia ex cl u s iva en
m at e ria de promoción y atención a la juventud a la Comunidad de Castilla
y León.

Con la intención de dar una respuesta eficaz a las ex i gencias demanda-
das por los jóvenes de nu e s t ra Comu n i d a d, la Junta de Castilla y León adop-
t ó , con fe cha de 5 de octubre de 2000, el A c u e rdo por el que se ap ru eban las
líneas dire c t rices para la elab o ración del I Plan General de Ju ventud de Cas-
tilla y León, q u e, como su propio texto indica, se configuró como el instru-
mento básico de la política de juventud de la Junta de Castilla y León en esta
m at e ri a .

Basado en este A c u e rd o , la Junta de Castilla y León elaboró el Decre t o
1 2 9 / 2 0 0 1 , de 26 de ab ri l , por el que se ap ru eba el I Plan General de Ju ve n-
tud de la Comunidad de Castilla y León que, e s t ru c t u rado en seis planes sec-
t o ri a l e s , re c ogía las intervenciones más signifi c at ivas en el ámbito de la
j u ve n t u d. De entre todas ellas cabe resaltar por su especial re l evancia la ela-
b o ración y ap robación de un Proyecto de Ley de Ju ventud de Castilla y
León. A s í , las Cortes de Castilla y León ap ro b a ron la Ley 11/2002, de 10 de
j u l i o , de Ju ventud de Castilla y León, que entre otros aspectos, d e t e rmina la
f ranja de edad del sector juvenil que se sitúa con carácter ge n e ral entre los
14 y 30 años, o rienta el desarrollo de los temas juveniles dentro de la A d m i-
n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León y distri bu ye las competen-
cias en esta mat e ria en relación con las Corp o raciones Locales, e s t abl e c i e n-
do un marco de coordinación y re fe rencia de carácter global.

Uno de los mandatos contenidos en la Ley 11/2002, de 10 de julio, d e
Ju ventud de Castilla y León, es la aprobación por parte de la Junta de
Castilla y León de un Plan General de Juventud para cada legislatura, así
como de Planes Provinciales,Comarcales y Municipales de Juventud por
parte de las Corporaciones Locales competentes que, dentro de su auto-
nomía, establecerán las acciones que para cada período legislativo consi-
deren más relevantes. 

Este re q u e rimiento por parte de la legalidad vige n t e, ex i ge a las A d m i-
n i s t raciones Públicas llevar a cabo un proceso de planificación más ra c i o n a l
y coord i n a d o , en el que resulta deseable y necesario contar con la colab o ra-
ción permanente de los rep resentantes de los jóvenes agrupados en torno a
los distintos Consejos de la Ju ve n t u d.

Pa ra re forzar el carácter tra n s ve rsal de la planificación de juventud den-
t ro de la Junta de Castilla y León y poder hacer más operat iva esta metodo-
l ogía de trab a j o , se ha adscrito el órgano de Ju ventud de la A d m i n i s t ra c i ó n
de la Comunidad de Castilla y León a la Consejería de Familia e Igualdad
de Oport u n i d a d e s , que dentro de su marco de actuación concede una espe-
cial re l evancia a los temas de carácter social.

En el presente Plan se re c oge la estrat egia y las acciones de la Junta de
Castilla y León en relación con aquellas políticas que más dire c t a m e n t e
inciden sobre los jóvenes para este período legi s l at ivo , dotando a la política
de juventud de un carácter más global e integra d o r. Las acciones establ e c i-
das lo han sido previendo que las mismas irán diri gidas en ex cl u s iva o
m ayo ri t a riamente al sector juve n i l , no constituyendo una relación cerra d a
de acciones para este período.

A la luz de la estru c t u ra desarrollada en la Ley 11/2002, de 10 de julio,
de Ju ventud de Castilla y León, el II Plan General de Ju ventud establece un
m a rco orga n i z at ivo basado en tres áreas de interve n c i ó n :

– El área de promoción juve n i l , que engloba básicamente las medidas
d e s a rrolladas desde el órgano competente en mat e ria de juve n t u d.

– El área de tra n s ve rs a l i d a d, que aglutina una parte signifi c at iva de las
medidas destinadas a los jóvenes desde distintas Consejerías de la
Junta de Castilla y León.

– El área de colab o ración institucional, que re c oge aquellos progra m a s
que se desarrollan desde la Junta de Castilla y León relacionados con
o t ras A d m i n i s t raciones Públicas o Instituciones.

Estas áreas se organizan en torno a Progra m a s , que se corresponden con
las distintas medidas que hacen del II Plan General de Ju ventud un instru-
mento operat ivo de compromiso y ejecución de carácter integra l .

En relación con las acciones o medidas que se han incluido en el II Plan
G e n e ral de Ju ve n t u d, se ha realizado un importante esfuerzo por perfi l a r
aquellas que pretenden desarro l l a rse por el conjunto de la A d m i n i s t ra c i ó n
de la Comunidad de Castilla y León, y que resultan más signifi c at ivas. En
el II Plan General fi g u ran tanto las acciones de nu evo desarrollo como aque-
llas que debido a su impacto positivo entre la población juvenil han re s u l t a-
do necesarias y demandadas. Con carácter ge n e ra l , se observará en todo
caso que las medidas a desarrollar se orienten a buscar una mayor integra-
ción social de los jóvenes en situaciones más desfavo rabl e s ,p restando espe-
cial atención a los jóvenes inmigrantes. En este sentido se pro m overán los
aspectos de carácter interc u l t u ral y de cohesión entre los países de la Unión
E u ro p e a .

Con carácter ge n e ra l , los cri t e rios de ex clusión de acciones que afe c-
tando a los jóvenes no han sido incl u i d a s , pueden centra rse en los siguien-
tes aspectos:

– Acciones directamente vinculadas a la educación fo rm a l , es decir,
todas aquellas que conducen a la obtención de una titulación acadé-
mica o pro fe s i o n a l .

– Funciones de los órganos u organismos de la A d m i n i s t ración que
h ayan sido at ri buidas mediante la correspondiente norm at iva .

– Acciones derivadas del funcionamiento habitual de los órganos u
o rganismos de la A d m i n i s t ra c i ó n .

– Acciones diri gidas al público en ge n e ral cuyos destinat a rios no
s u p e ren el 50% de jóve n e s .

El II Plan General de Ju ventud se completa con unas medidas de acom-
p a ñ a m i ento que tratan de facilitar la aplicación y operatividad del mismo,
entre las que destacan las de carácter normativo, cuya pretensión consis-
te en la elaboración de un Proyecto de Ley para la creación del Instituto
de la Juventud de Castilla y León,junto con otras disposiciones de carác-
ter normativo.

El órgano interno de la Junta de Castilla y León que velará por el seg u i-
miento y efe c t ivo cumplimiento de las medidas tra n s ve rsales y pro p o n d r á
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nu evas medidas que puedan completar el II Plan General de Ju ve n t u d, s e r á
la Comisión Coord i n a d o ra para la política de juve n t u d. Por otra part e, y con
la finalidad de info rmar sobre el grado de cumplimiento de las medidas pre-
vistas en el II Plan General de Ju ve n t u d, la aplicación y ejecución de las mis-
mas se llevará a cabo en una Comisión de Seguimiento creada para tal fi n .
Así mismo, p a ra canalizar la opinión, necesidades y tendencias de los jóve-
n e s , el propio Plan General de Ju ventud contempla entre sus medidas y den-
t ro del Programa de Pa rticipación Ju ve n i l , la creación de un Observat o rio de
j u ventud que con carácter periódico hará llegar las demandas que en cada
momento los jóvenes de Castilla y León realicen a la A d m i n i s t ración Au t o-
nómica. En este Observat o rio de Ju ve n t u d, tendrá un papel re l evante el
ámbito unive rs i t a rio de Castilla y León.

En su virt u d, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de
Familia e Igualdad de Oport u n i d a d e s , de acuerdo con el Consejo Consulti-
vo de Castilla y León y previa deliberación del Consejo de Gobiern o , en su
reunión del día 9 de sep t i e m b re de 2004

D I S P O N E :

A rtículo 1.– Ap robación del Plan.

Se ap ru eba el «II Plan General de Ju ventud» de la Comunidad de Casti-
lla y León, c u yo texto se inserta como A n exo al presente Decre t o .

A rtículo 2.– Medios humanos, m at e riales y económicos. 

1.– El desarrollo del II Plan General de Ju ventud se llevará a cabo con
los medios humanos y mat e riales que a tal efecto disponga el órgano com-
petente en mat e ria de Ju ve n t u d, n o m b rando de entre su personal un coord i-
nador técnico del Plan, y re s p o n s ables de cada área y progra m a s .

2 . – Los medios económicos necesarios para el desarrollo del Plan
serán los previstos en cada anualidad presupuestaria para el desarrollo de
las medidas que éste comprenda. Con carácter adicional estos recursos se
verán incrementados con la participación en el Programa Operativo de la
Junta de Castilla y León y en Programas e Iniciativas europeas destinadas
a los jóvenes.

A rtículo 3.– Comisión de Seg u i m i e n t o .

1.– Se crea la Comisión de seguimiento del II Plan General de Ju ve n t u d
de Castilla y León que velará por el adecuado seguimiento del Plan, a s eg u-
rando una participación continuada de los distintos colectivos dire c t a m e n t e
a fectados por el mismo.

2.– La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter ord i n a rio al
menos una vez al semestre, emitiéndose un info rme re l at ivo a la evo l u c i ó n
del proceso de ejecución de las medidas contempladas en el II Plan Genera l
de Ju ve n t u d.

3.– Composición:

• P re s i d e n t e : El titular de la Consejería competente en mat e ria de
j u ve n t u d.

• Vi c ep re s i d e n t e : El titular del órgano competente en mat e ria de
juventud.

• El Coordinador Técnico del Plan Genera l , n o m b rado por el titular de
la Consejería competente en mat e ria de juventud a propuesta del titu-
lar del órgano de Ju ve n t u d.

• Tres rep resentantes del Consejo de la Ju ve n t u d, n o m b rados por el
titular del órgano de Ju ve n t u d, a propuesta de este orga n i s m o .

• Un rep resentante de la Asesoría Jurídica de la Consejería competen-
te en mat e ria de Ju ventud nombrado por el titular de la misma.

• Un rep resentante de cada una de las Áreas y programas que compo-
nen el Plan Genera l , n o m b rados por el titular de la Consejería com-
petente en mat e ria de juventud a propuesta del titular del órgano de
Ju ve n t u d.

A rtículo 4.– A d aptación a las necesidades.

Las acciones contempladas dentro de cada uno de los planes deberán ser
a c t u a l i z a d a s , con las modificaciones o ampliaciones que, f ruto de las eva-
luaciones re a l i z a d a s ,p rocedan de acuerdo con los resultados obtenidos, p a ra
a s eg u rar la consecución de los objetivos fo rmu l a d o s .

A rtículo 5.– Pa rticipación en órganos o comisiones.

En las distintas medidas a que hace referencia el II Plan General de
Juventud que conlleven constitución de comisiones u otros órganos de
participación o selección, existirá una representación técnica correspon-
diente al área de transversalidad, nombrada por el órgano competente en
materia de juventud a fin de desarrollar lo dispuesto en el artículo 6.1.c
de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León.

A rtículo 6.– Vi gencia del Plan.

La vigencia del II Plan General de Ju ventud se extenderá hasta el 31 de
d i c i e m b re de 2007.

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra.– Desarrollo del Plan. 

Se faculta al titular de la Consejería competente en mat e ria de juve n t u d,
p a ra dictar las normas y adoptar las resoluciones y medidas que fueran nece-
s a rias para la ejecución del presente Decre t o .

S egunda.– Entrada en vigo r. 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publ i c a c i ó n
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, a 9 de sep t i e m b re de 2004.

El Presidente de la Ju n t a
de Castilla y León,

F d o . : JUA N VI C E N T E HE R R E R A CA M P O

La Consejera de Fa m i l i a
e Igualdad de Oport u n i d a d e s ,

F d o . : RO S A VA L D E Ó N SA N T I AG O

A N E X O

II PLAN GENERAL DE JUVENTUD DE CASTILLA Y LEÓN

CAPÍTULO I

Análisis de situación, fuentes de re fe rencia y proceso de consulta

Situación actual de servicios de juventud destinados a los jóvenes desde
las A d m i n i s t raciones Públ i c a s .

La Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León, esta-
blece unos servicios básicos destinados a los jóvenes que deben ser aten-
didos tanto por la Administración Autonómica de Castilla y León como
por los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y por las Diputacio-
nes Provinciales. 

La A d m i n i s t ración Autonómica de Castilla y León debe afrontar la eje-
cución de determinadas competencias y servicios destinados a los jóvenes y
a mejorar las condiciones de calidad de los servicios que les son pre s t a d o s .
En este sentido cabe reseñar las siguientes:

• E l ab o rar y ap robar la planificación para cada período legi s l at ivo en
m at e ria de Ju ventud a través del correspondiente Plan General de
Ju ve n t u d.

• Potenciar mecanismos de tra n s ve rsalidad dentro de la propia A d m i-
n i s t ración Autonómica de Castilla y León.

• Fomentar el diálogo y la colab o ración con las Corp o raciones Locales
p a ra optimizar y racionalizar los re c u rsos y acciones destinados a los
j ó ve n e s .

• Ejecutar las líneas de promoción juventud que son de su competencia.

• I n t e n s i ficar la colab o ración y el diálogo con las entidades juve n i l e s
de ámbito autonómico.

• Ap oyar el establecimiento y mantenimiento de los servicios destina-
dos a los jóvenes por parte de los Ayuntamientos de más de 20.000
h abitantes y de las Diputaciones Prov i n c i a l e s .

• D e s a rrollar los mecanismos de inspección que ga ranticen la calidad
de los servicios diri gidos a los jóvenes y realizar las acciones pre-
ve n t ivas necesari a s .

Por parte de los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y de las
Diputaciones Provinciales uno de los retos más re l evantes planteados por la
L ey de Ju ventud se centra en la creación y mantenimiento de:

• Una unidad administrat iva en mat e ria de juve n t u d.

• Un centro de info rmación juve n i l .

• Una escuela de animación juvenil y tiempo libre.

Así mismo deberán elab o rar y ap robar la planificación para cada perío-
do legi s l at ivo en mat e ria de Ju ventud a través del correspondiente Plan Pro-
v i n c i a l , C o m a rcal o Municipal de Ju ve n t u d.
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El mapa que ofrece Castilla y León en relación con las Corp o ra c i o n e s
L o c ales que tienen en funcionamiento estos servicios de juventud es com-
pletamente heterogéneo, pudiendo establecerse tres grupos de clasifica-
ción rep a rtidos de fo rma muy equilibrada y que se corresponden con
aquellas Corporaciones que cuentan con todos estos servicios, otras que
carecen por completo de ellos, y un tercer grupo que cuenta con una part e
de los mismos. 

Fuentes de re fe rencia del II Plan General de Ju ventud de Castilla y
L e ó n .

L ey 11/2002, de 10 de julio, de Ju ventud de Castilla y León

La Ley de Ju ventud en su artículo segundo re c oge los principios re c t o-
res que deben inspirar las actuaciones diri gidas a los jóvenes. Entre estos
p rincipios se prevé la planificación que es definida como el marco de ord e-
nación adaptado y estable en mat e ria de juventud que deberán adoptar las
distintas administraciones públicas. Planificación que deberá ga rantizar la
c o h e re n c i a , e fi c a c i a , c o n t i nuidad y optimización de re c u rs o s , en todas las
actuaciones y planteamientos que se lleven a cabo en mat e ria de juve n t u d.

En este sentido el artículo terc e ro de la Ley de Ju ve n t u d, re fe rido a la
p l a n i ficación y programación de actuaciones, re c oge un mandato diri gido a
las distintas administraciones públicas de Castilla y León estableciendo que
d eberán llevar a cabo una planificación de las actuaciones que vayan diri gi-
das a los jóvenes. Este mandato se concreta en el artículo 3.3 en el que se
d e t e rmina que la A d m i n i s t ración Autonómica de Castilla y León re a l i z a r á
Planes Generales de Ju ventud de Castilla y León, las Diputaciones Prov i n-
c i a l e s , Planes Prov i n c i a l e s , las Comarcas constituidas, Planes Comarcales y
los Ayuntamientos de más de 20.000 hab i t a n t e s , Planes Municipales de
Ju ve n t u d. 

Así de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Ju ventud de Castilla y León se
d e rivan una obl i gaciones diri gidas a las administraciones públicas de Casti-
lla y León para que canalicen sus actuaciones a favor de los jóvenes a trav é s
de planes, p a ra que la elab o ración de los mismos se lleven a cabo en unos
p l a zos establecidos y para que la articulación de estos planes atienda a los
p rincipios de tra n s ve rsalidad y coordinación. 

I Plan General de Ju ve n t u d

La evaluación del I Plan General de Ju ventud se ha llevado a cabo a tra-
vés de la Comisión de Seguimiento que ha evaluado las medidas y objetivo s
e s t ablecidos en el mismo.

La síntesis de dicha evaluación ha sido expuesta en la Comisión de
Ju ventud de Castilla y León, c u ya finalidad es servir de fo ro de encuentro ,
d eb ate y coordinación en mat e ria de juventud entre la A d m i n i s t ración Au t o-
nómica de Castilla y León y las Corp o raciones Locales, y específi c a m e n t e
tiene como función ser ámbito de exposición de los planes de juve n t u d.
D i cha Comisión sirve de cauce para detectar y analizar necesidades, en re l a-
ción con los pro blemas que afectan al sector juve n i l , teniendo en cuenta las
distintas necesidades terri t o ri a l e s .

Las conclusiones finales del I Plan Genera l , hacen re fe rencia a una va l o-
ración ge n é rica del mismo, e s t ableciendo tendencias más que porc e n t a j e s , y
recomendaciones para el futuro más que detalles sobre la ejecución que ha
tenido el desarrollo del mismo.  

El número de acciones que han integrado el I Plan General de Ju ve n t u d
de la Comunidad de Castilla y León han sido 248, d i s t ri buidas en distintos
planes sectoriales y medidas de acompañamiento en la siguiente pro p o rc i ó n :

• Plan de Info rmación Ju ve n i l : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .30 acciones

• Plan de Ap oyo a las Políticas de Emancipación Ju ve n i l : . . 32 acciones

• Plan de Fo rmación Ju ve n i l : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 acciones

• Plan de Pa rticipación Ju ve n i l : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 acciones

• Plan de Instalaciones Ju ve n i l e s : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 acciones

• Plan de Dinamización y Promoción Ju ve n i l : . . . . . . . . . . . . . . . . 80 acciones

• Medidas de acompañamiento: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 acciones

En cuanto al grado de ejecución de las acciones contenidas en el Plan de
Ju ventud se han ejecutado un total de 212 acciones de las 248 que lo inte-
grab a n , lo que porcentualmente rep resenta algo más del 85% de acciones
ejecutadas. Un 7% de las acciones no ejecutadas se han integrado en el II
Plan General de Juventud, algunas de ellas no lo han sido por motivos de
oportunidad, consensuándose con los colectivos que se ven afectados por
las mismas.

El grado de cumplimiento de los objetivos ha sido alto. No obstante cab e
reseñar los siguientes dat o s :

Como logros re l eva n t e s :

• Amplia difusión entre los colectivos del Plan.

• E l evado grado de part i c i p a c i ó n .

• D e finición de la política de juve n t u d, dando especial re l evancia a los
temas de emancipación juvenil. 

• Inicio de itinera rios personalizados de inserción lab o ral con jóve n e s .

• Inicio de acciones destinadas a mejorar la calidad en las pre s t a c i o n e s
a los jóve n e s .

• R e f u e r zo de acciones de colab o ración con colectivos juve n i l e s .

• Puesta al día de la Red de instalaciones Ju ve n i l e s .

• Consolidación de nu evas titulaciones en el ámbito de la fo rm a c i ó n
j u ve n i l .

Como retos que deben continu a rs e :

• Potenciación del diálogo entre A d m i n i s t raciones Públ i c a s .

• A rticulación operat iva de la tra n s ve rsalidad para dar cumplimiento a
lo establecido en la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Ju ventud de Cas-
tilla y León.

• I n t e n s i ficación de las acciones destinadas a mejorar la calidad en las
p restaciones a los jóve n e s .

Se propone por parte de los miembros integrantes de la Comisión de
S eguimiento del I Plan General de Ju ventud la inclusión de las siguientes
medidas en el II Plan:

Por lo que se re fi e re al Plan de Info rmación juvenil se realizan las
siguientes pro p u e s t a s :

– C reación de una base de datos común para los integrantes de la Red
de Info rmación Ju venil que permita el volcado de info rmación desde
cualquier centro de info rmación juve n i l .

– R e o rientar las visitas a otras Redes de Info rmación Ju venil integra n-
do en las mismas intercambios de ex p e riencias fo rm at iva s .

Por lo que se re fi e re al Plan de Ap oyo a las Políticas de Emancipación
j u venil se pro p o n e :

– Incidir en la fo rmación de los ori e n t a d o res juve n i l e s , mediante acti-
vidades fo rm at ivas que permitan establecer pautas comunes de actua-
ción en las lab o res de info rm a c i ó n , o rientación y asesoramiento diri-
gidas a los jóve n e s .

– E s t ablecimiento de mecanismos de coordinación y derivación de las
demandas de acceso a la viv i e n d a , así como facilitar los datos conte-
nidos en la bolsa de vivienda en alquiler para jóve n e s .

– Realizar acciones específicas de orientación e inserción lab o ral con
aquellos jóvenes con necesidades especiales.

Por lo que se re fi e re al Plan de Fo rmación juvenil se pro p o n e :

– P ro m over el reconocimiento de créditos entre la educación fo rmal y
no fo rm a l .

Por lo que se re fi e re al Plan de Pa rticipación juvenil se pro p o n e :

– Realizar acciones diri gidas a potenciar la difusión del asociacionismo
j u venil y del tejido asociat ivo como instrumento de participación de
los jóve n e s .

– Impulsar la celeb ración de fo ros de encuentro de jóvenes de Castilla
y León con jóvenes de otras Comunidades Autónomas y de países del
e n t o rno euro p e o .

Por lo que se refiere al Plan Director de Instalaciones juveniles se
propone:

– Creación de una central de reservas que permita acceder, a través
de Internet al sistema de reservas de las plazas de los albergues
juvenil e s .

Por lo que se re fi e re al Plan de Dinamización juvenil se pro p o n e :

– C reación de una Red de A rte Jove n .

Estudio de Ju ventud de Castilla y León.

Tal y como establece la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Ju ventud de Cas-
tilla y León en su artículo 4, se ha desarrollado un estudio sobre la juve n t u d
en esta Comu n i d a d, que sirve de base para establecer los contenidos que
quedan integrados en el II Plan General de Ju ventud de Castilla y León. 
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En el estudio de la juventud de Castilla y León, se constatan los siguien-
tes aspectos que se consideran más re l evantes en relación con los jóvenes de
Castilla y León:

En el ámbito de la emancipación juve n i l :

• Deseo de independencia por parte de los jóvenes y re t raso en su edad
de emancipación de los padres. Al no tener autonomía económica, n o
pueden como consecuencia, c o nv ivir en pareja o crear un hoga r. 

• Los aspectos que más va l o ran los jóvenes en relación con el empleo
son la seg u ri d a d, la estabilidad y el salario. En la búsqueda del pri m e r
empleo priman las relaciones pers o n a l e s , en cambio, en los empleos
p o s t e ri o res tienen más importancia las fo rmas de acceso propias del
mundo lab o ral. 

En el ámbito de las actitudes y va l o res pers o n a l e s :

• Junto con las relaciones de amistad y compañeri s m o , la industri a
a u d i ovisual y el consumo son cada vez más infl u yentes entre los
j ó ve n e s .

• Los jóvenes de Castilla y León son localistas (ap ego a la ciudad/puebl o
donde viven) con cl a ra prevalencia sobre el nacionalismo. La mayo-
ría se mu e s t ra en contra de que una Comunidad Autónoma se sep a re
del Estado.

• Los jóvenes son en ge n e ral tolerantes y solidarios; prevaleciendo la
s o l i d a ridad con las personas de su círculo sobre los compro m i s o s
políticos e ideológi c o s .

• Piensan que lo mejor es vivir al día, y son más realistas que idealistas.

En el ámbito de la participación juve n i l :

• En Castilla y León más de la mitad de los jóvenes pasan por la etap a
j u venil sin hab e rse asociado nunca en una organización. 

• El asociacionismo está más difundido entre los va rones que entre las
mu j e re s , así como en el grupo de los mayo re s , p e ro con escasa dife-
rencia respecto a los restantes grupos de edad. El asociacionismo
d ep o rt ivo es el que está más ge n e ralizado; y después el de asociacio-
nes cultura l e s ,e s t u d i a n t i l e s , re l i giosas y re c re at iva s .

En el ámbito de los servicios públ i c o s :

• A l go más de la cuarta parte de los jóvenes conocen algunos de los
s e rvicios dedicados a la juve n t u d, que prestan Ayuntamientos,Dipu-
taciones o la Junta de Castilla y León. Los más conocidos son las
Concejalías de Juventud, las actividades deportivas/campamentos,
los servicios de ori e n t a c i ó n / i n fo rm a c i ó n , los de empleo, l a s
becas/subvenciones y el carné joven. Los más utilizados son las
Concejalías de Juventud, las actividades de campamentos y depor-
tivas y el carné joven.

• A l go menos de la décima parte de los jóvenes conoce la norm at iva
existente en mat e ria de juventud de la Comunidad de Castilla y León.
Los aspectos que en opinión de estos jóvenes deberían desarro l l a rs e
más son el empleo y la vivienda y las actividades de ocio y tiempo
l i b re; y después, la fo rmación e info rmación destinada a los jóve n e s .

• En torno a la quinta parte de los jóvenes conoce los servicios de info r-
mación juvenil; y demandan de los mismos más difusión, más conte-
nido info rm at ivo , y más asesoramiento y ori e n t a c i ó n .

• Las actuaciones en que deberían incidir más las administra c i o n e s
p ú blicas son las re l at ivas al empleo y la viv i e n d a , ocio/tiempo libre,
fo rmación e info rm a c i ó n .

• El medio pre fe rido para recibir info rmación de estas actuaciones es
la T V. , s eguido de la prensa y de Internet. Cerca de una quinta part e
menciona los servicios de info rmación juve n i l .

• Casi las tres cuartas partes de los jóvenes ve necesario que exista un
c o n t rol que ga rantice la calidad de los servicios destinados a la juve n-
t u d. Estos controles opinan que deben ser más pri o ri t a rios en los serv i-
cios de fo rmación juve n i l , los relacionados con el ocio/tiempo libre,
y los de info rmación a la juve n t u d.

L i b ro Blanco de Ju ventud (Libro Blanco de la Comisión Europea «Un
nu evo impulso para la juve n t u d » ) .

Una de las bases en las que asienta el II Plan General de Ju ventud se
c o rresponde directamente con el Libro Blanco de Ju ventud de la Comisión
E u ropea. Cabe resaltar la identidad de planteamientos entre el Libro Blanco

de Ju ventud y el II Plan General de Ju ve n t u d, e n t re otro s , en los siguientes
a s p e c t o s :

1.– La implicación de los jóvenes en la vida pública (el II Plan Genera l
de Ju ventud desarrolla un Programa específico diri gido a la Pa rt i c i-
pación Ju ve n i l ) .

2.– La integración europea (en el II Plan General de Ju ve n t u d, ex i s t e n
d ive rsas medidas orientadas a la participación en programas e ini-
c i at ivas euro p e a s ) .

3.– La ampliación y reconocimiento de los campos de experimenta-
ción (el II Plan General de Juventud afianza el campo de la edu-
cación no formal y establece medidas, para hacer operativa la
interrelación entre la educación formal y no formal establecida
en la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Ju ventud de Castilla y León).

4.– El desarrollo de la autonomía de los jóvenes (el II Plan General ab re
se ab re directamente al ámbito de la tra n s ve rsalidad dentro de la
Junta de Castilla y León, dotando de especial re l evancia a acciones
de empleo y viv i e n d a ) .

5.– La info rmación (el II Plan General de Ju ventud desarrolla un Pro-
grama específico diri gido a la Info rmación Ju ve n i l ) .

6.– La movilidad (Se desarrollan medidas específicas para pro m over la
m ovilidad de los jóve n e s ) .

O t ros estudios y legi s l a c i o n e s :

a) Estudios:

Recomendaciones del estudio del Consejo Económico y Social: « L a
emancipación de los jóvenes en Castilla y León».

• Las administraciones públicas deberían implicarse de una manera
mu cho más directa e intensa en todas las dimensiones que frenan o
re t rasan la emancipación de la juve n t u d.

• Las administraciones públicas deberían fomentar el autoempleo, e l
c o o p e rat iv i s m o , las empresas de trabajo asociado y el espíritu empre-
s a rial entre los jóvenes de Castilla y León.

• Las administraciones deberían dar mayor continuidad y estabilidad a
los programas de desarrollo y a todas las acciones que tengan a la
j u ventud como destinat a ri a .

• La coordinación también debería ex t e n d e rse a los pro fe s i o n a l e s , l a s
instituciones y las asociaciones que actúan en los mismos ámbitos de
i n t e rvención social.

• Sería urgente pro m over y facilitar un proceso fo rm at ivo de adquisi-
ción de capacidades entre los re s p o n s ables de gestionar los asuntos
de juventud a través de la creación y el mantenimiento de redes de
c o o p e ración entre las instituciones públ i c a s , los pro fesionales de la
educación y las organizaciones juve n i l e s .

• Es impre s c i n d i ble que las instituciones públicas diseñen campañas de
i n fo rmación con el fin de difundir entre los jóvenes de Castilla y
León los nu m e rosos re c u rsos institucionales que tienen a su alcance,
i n c rementando las redes de info rmación y que los jóvenes y sus orga-
nizaciones sociales sean copartícipes no sólo en la difusión de los
re c u rsos institucionales sino también en la gestión de los mismos. 

• La conjunción de la Ley de Ju ventud de Castilla y León y la ap l i c a-
ción de las recomendaciones de Bruselas en mat e ria de políticas de
j u ventud es un instrumento a tener en cuenta para facilitar el pro c e s o
de emancipación juvenil en la regi ó n .

b) Legi s l a c i o n e s :

L ey 14/2002, de 25 de julio, de Pro m o c i ó n , Atención y Protección a la
I n fancia de Castilla y León.

P roceso de consulta.

Han sido múltiples las consultas internas realizadas dentro de las distin-
tas Consejerías de la Junta de Castilla y León. Resulta importante re s e ñ a r
también la colab o ración encontrada entre distintos colectivos y entidades
que han ap o rtado elementos determinantes para la elab o ración del II Plan
G e n e ral de Ju ve n t u d :

En relación con la Junta de Castilla y León y sus organismos autónomos:

– En el ámbito de la Igualdad de Oport u n i d a d e s :

• G e rencia de Servicios Sociales.

• Comisionado Regional para la Droga .

• D i rección General de Fa m i l i a .

• D i rección General de la Mujer.
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– En el ámbito de la economía y el empleo:

• S e rvicio Público de Empleo.

• D i rección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Lab o ra l e s .

• A gencia de Desarrollo Económico.

• D i rección General de Economía Social.

– En el ámbito de Fo m e n t o :

• D i rección General de Te l e c o mu n i c a c i o n e s .

• D i rección General de Viv i e n d a , Urbanismo y Ordenación del
Te rri t o ri o .

– En el ámbito de la Educación:

• D i rección General de Coord i n a c i ó n , Inspección y progra m a s
E d u c at ivo s .

• D i rección General de Fo rmación Pro fesional e Innova c i ó n
Educativa.

– En el ámbito de Cultura y Tu ri s m o :

• D i rección General de Promoción e Instituciones Cultura l e s .

• D i rección General de Dep o rt e s .

• D i rección General de Tu ri s m o .

– En el ámbito de la Sanidad:

• D i rección General de Salud Pública y Consumo.

• D i rección General de Planificación y Ord e n a c i ó n .

• G e rencia Regional de Salud – Dirección General de A s i s t e n c i a
S a n i t a ri a .

– En el ámbito del Medio A m b i e n t e :

• S e c retaría Genera l .

– En el ámbito de la A gri c u l t u ra y Ganadería:

• D i rección General de Industrialización y Modernización A gra ri a .

– En el ámbito de la Hacienda pública de Castilla y León:

• D i rección General de Tri butos y Política Fi n a n c i e ra .

• D i rección General de Presupuestos y Fondos Comu n i t a ri o s .

En relación con las Corp o raciones Locales de Castilla y León:

S egún la propia Ley 11/2002, de 10 de julio, de Ju ventud de Castilla y
L e ó n , el fo ro de encuentro , d eb ate y coordinación en mat e ria de juve n t u d
e n t re las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos de más de 20.000
h abitantes es la Comisión de Ju ventud de Castilla y León. En su pri m e ra re u-
nión se ex p u s i e ro n , e n t re otros temas, las dire c t rices del II Plan General de
Ju ve n t u d, i nvitando a participar en el mismo a las Corp o raciones Locales
que integran dicha Comisión, y a coordinar acciones con planes de juve n t u d
de carácter provincial y local.

En relación con otras entidades:

Destaca la colab o ración del Consejo de la Ju ventud de Castilla y León,
Ente Público de Dere cho Priva d o , en el que se encuentran rep resentadas las
asociaciones y organizaciones juveniles de Castilla y León, c o n s t i t u yendo el
i n t e rlocutor válido de los jóvenes ante la A d m i n i s t ración Au t o n ó m i c a , tal y
como se establece en el artículo 58 de la citada Ley 11/2002.

También han realizado ap o rtaciones vinculadas a los re s p e c t ivos ámbi-
tos de interve n c i ó n : La Comisión Coord i n a d o ra de Info rmación Ju ve n i l ,l a s
Escuelas de animación juvenil y tiempo libre y las Secciones de Ju ventud de
los sindicatos U. G. T. y CC.OO.

CAPÍTULO II

Planteamiento estrat é gi c o

P ri n c i p i o s

Los principios del II Plan General de Ju ventud son aquellos establ e c i d o s
en el artículo 2 de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Ju ventud de Castilla y
L e ó n , pudiendo sintetizarse en los siguientes:

• El desarrollo de los va l o res democráticos, s o l i d a rios y part i c i p at ivo s .

• La igualdad de oport u n i d a d e s .

• La integración social.

• La participación juve n i l .

• La planifi c a c i ó n .

• La tra n s ve rs a l i d a d.

• La coord i n a c i ó n .

Así mismo, se consideran principios del II Plan General de Ju ve n t u d
aquellos determinados en el artículo 32 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, d e l
G o b i e rno y de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León.

Líneas estrat é gi c a s

Las líneas estrat é gicas del II Plan General de Ju ve n t u d, d e rivan de aque-
llas establecidas en el I Plan Genera l , quedando enunciadas de la siguiente
m a n e ra :

• Fomento de la educación en va l o re s .

• I n t e rvención de las A d m i n i s t raciones Públicas para mejorar la cali-
dad de vida de los jóve n e s .

• Impulso entre los jóvenes de los procesos tendentes a constituir un
n ú cleo fa m i l i a r.

• P romoción del equilibrio terri t o ri a l .

• C o n t rol en la calidad de los servicios destinados a los jóve n e s .

CAPÍTULO III

Finalidades y objetivo s

Las finalidades del Plan General de Ju ventud de las que se derivan los
o b j e t ivos ge n e rales y específi c o s ,c o n s t i t u yen los núcleos ge n é ricos de re fe-
rencia para todos los Programas de Ju ventud y son las siguientes:

• Finalidad 1: P ro m over la igualdad de oportunidades entre los jóve n e s .

• O b j e t ivo ge n e ral 1: Favo recer la inserción de jóvenes en situaciones
de desventaja o inadaptación en la sociedad.

– O b j e t ivos específi c o s :

1.a.– D e s a rrollar con carácter ex p e ri m e n t a l , un proceso de inserc i ó n
l ab o ral de modo personalizado a través de la realización de
« I t i n e ra rios Pe rsonalizados de Inserción Lab o ra l » .

1 . b.– P ro m over actividades de ocio y tiempo libre que pro mu evan la
i n s e rción social y la educación en va l o re s , p restando especial
atención a los jóvenes en situaciones de desve n t a j a .

1 . c.– Hacer ex t e n s i ble la info rmación juvenil en todo el terri t o rio de
Castilla y León, incidiendo en las zonas y colectivos más des-
favo recidos info rm at iva m e n t e.

1 . d.– P ro m over en los Servicios de Info rmación Ju venil mecanis-
mos de orientación pers o n a l i z a d a .

• O b j e t ivo ge n e ral 2: M o t ivar la participación de los jóvenes en condi-
ciones de igualdad.

– O b j e t ivos específi c o s :

2.a.– Constituir mecanismos de observación objetivos que sirva n
p a ra analizar la situación actual de los jóvenes en la sociedad,
con especial atención al mundo asociat ivo .

2 . b.– C rear fo ros de encuentro y re fl exión entre todos los sujetos
implicados en el ámbito juve n i l , a fin de ge n e rar nu evas pro-
puestas o re forzar otros existentes en mat e ria de part i c i p a c i ó n
j u ve n i l .

2 . c.– Fomentar la participación de los jóvenes en todas aquellas
á reas que afectan directamente a los mismos.

2 . d.– Potenciar mecanismos de encuentro entre los jóvenes que
re f u e rcen su interre l a c i ó n , la participación social y la educa-
ción en va l o re s .

2 . e.– Dinamizar el movimiento asociat ivo juvenil de Castilla y
L e ó n , con especial atención al mundo ru ra l .

2 . f.– Ap oyar proyectos asociat ivos de incidencia en el ámbito
regional.  

2 . g.– D e s a rrollar acciones de ap oyo económico que impulsen y
favo rezcan a los jóvenes artistas de Castilla y León.

• Finalidad 2: Facilitar la emancipación de los jóve n e s .

• O b j e t ivo ge n e ral 1: A s eg u rar el mantenimiento de medidas que favo-
rezcan la emancipación de los jóvenes dentro de la A d m i n i s t ración de
la Comunidad de Castilla y León.

– O b j e t ivos específi c o s :

1.a.– O f recer info rmación ve ra z , a c t u a l i z a d a , c o m p re n s i bl e, s e n c i-
lla y de fácil acceso, así como la orientación necesaria en
m at e rias que favo rezcan la emancipación.
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1 . b.– C o o rdinar y optimizar los re c u rsos de las distintas A d m i n i s-
t raciones Públicas y agentes sociales en mat e ria de emancipa-
ción juve n i l .

1 . c.– C apacitar a los pro fesionales relacionados con el sector juve-
n i l , en el conocimiento de los re c u rsos en mat e ria de empleo
y viv i e n d a .

• O b j e t ivo ge n e ral 2: P ro m over iniciat ivas que mejoren el empleo juve-
nil desde el órgano competente en mat e ria de juve n t u d.

– O b j e t ivos específi c o s :

2.a.– D e s a rrollar propuestas ex p e rimentales de intervención enca-
minadas a adoptar medidas que favo rezcan la empleab i l i d a d,
a s eg u rando la inserción lab o ral de los jóvenes participantes y
ga rantizar el seguimiento y tutelaje durante los pri m e ro s
meses de contrat a c i ó n .

2 . b.– I n fo rm a r, o rientar y asesorar a los jóvenes en mat e ria de
e m p l e o .

2 . c.– Fomentar y favo recer la puesta en marcha de iniciat iva s
e m p re s a riales por parte de jóvenes de Castilla y León con
ideas empre n d e d o ras. 

2 . d.– I nve s t i gar y profundizar en las causas que dificultan el acceso
de los jóvenes al mercado de trab a j o .

2 . e.– Potenciar la cultura como fo rma de inserción lab o ral entre los
j ó venes de Castilla y León, favo reciendo a escala individual el
d e s a rrollo cre at ivo y pro fe s i o n a l , a través de la promoción y
fo rmación de jóvenes art i s t a s .

• O b j e t ivo ge n e ral 3: Favo recer el acceso a una vivienda digna.

– O b j e t ivos específi c o s :

3.a.– Conocer las características y volumen de la demanda de
v ivienda en la población joven de Castilla y León.

3 . b.– Diseñar medidas adecuadas y adaptadas a las necesidades de
los jóvenes de nu e s t ra Comunidad en mat e ria de viv i e n d a .

3 . c.– P ro p o rcionar a todos los jóvenes una info rmación suficiente y
a d aptada a sus necesidades, s o b re las dive rsas altern at ivas de
acceso a la viv i e n d a .

• Finalidad 3: C o l ab o ración entre A d m i n i s t raciones Públicas y calidad
de todos los servicios públicos prestados a los jóve n e s .

• O b j e t ivo ge n e ral 1: P ro m over el control de serv i c i o s , a c t ividades y
e s t ru c t u ras para los jóvenes que ga ranticen un nivel idóneo de calidad.

– O b j e t ivos específi c o s :

1.a.– Poner en marcha las medidas necesarias que ga ranticen la
e fe c t iva puesta en funcionamiento de los servicios básicos
l egalmente establecidos en mat e ria de juve n t u d.

1 . b.– C o n t rolar el desarrollo de activ i d a d e s , s e rvicios e instalacio-
nes diri gidos a los jóvenes para que se desarrollen en las con-
diciones de calidad sufi c i e n t e s .

• O b j e t ivo ge n e ral 2: Mantener servicios públicos de calidad destina-
dos a los jóvenes desde la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

– O b j e t ivos específi c o s :

2.a.– D e s a rrollar campañas de sensibilización que incidan en aspec-
tos preve n t ivos de carácter actual.

2 . b.– R e n t abilizar los re c u rsos humanos y mat e riales existentes ev i-
tando duplicidades.

2 . c.– Hacer ex t e n s i ble a los servicios públicos norm at iva m e n t e
e s t ablecidos y diri gidos a los jóvenes la utilización de nu e-
vas tecnolog í a s .

2 . d.– M e j o rar la calidad de las instalaciones juve n i l e s , re n ovando el
equipamiento técnico, y mat e rial de las instalaciones.

2 . e.– Favo recer el conocimiento del entorno ge ogr á fico de la
C o munidad Au t ó n o m a .

2 . f.– Sensibilizar a los jóvenes de Castilla y León en conductas,
va l o res y hábitos de vida saludables como elementos básicos
de desarrollo pers o n a l , i n t egración y participación social.

• O b j e t ivo ge n e ral 3: G a rantizar la efe c t iva puesta en práctica de com-
petencias en mat e ria de juventud entre A d m i n i s t raciones Públ i c a s .

– O b j e t ivos específi c o s :

3.a.– I n fo rm a r, fo rmar y asesorar al personal técnico de las Corp o-
raciones Locales cuando éstas lo re q u i e ran en las mat e ri a s
n o rm at ivamente establecidas en el ámbito de la juve n t u d. 

3 . b.– D e s a rrollar líneas de ayudas a las Corp o raciones Locales
o rientadas al establecimiento y mantenimiento de los serv i c i o s
e s t ablecidos en la norm at iva vige n t e.

• O b j e t ivo ge n e ral 4: A rticular objetivos y acciones en mat e ria de
j u ventud que permitan una mejor optimización de re c u rs o s .

– O b j e t ivos específi c o s :

4.a.– Ap oyar a las Corp o raciones Locales en la elab o ración de Pla-
nes de Ju ventud cuando éstas así lo re q u i e ra n .

4.b.– Coordinar acciones entre la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León a través de los respectivos Planes de
Juventud.

4 . c.– D e s a rrollar acciones interd ep a rtamentales diri gidas a los jóve-
nes dentro de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla
y León.

• Finalidad 4: Favo recer el desarrollo de la juventud en el mundo ru ra l .

• O b j e t ivo ge n e ral 1: A c e rcar servicios y actividades de juventud a los
n ú cleos ru ra l e s .

– O b j e t ivos específi c o s :

1.a.– Ap oyar la creación de Servicios de Info rmación Ju venil en
aquellos ámbitos que debido a su ubicación ge ogr á fica re s u l-
ten de re l evancia estrat é gi c a .

1 . b.– D iv u l gar la ofe rta asociat iva juvenil existente en nu e s t ra
C o mu n i d a d.

1 . c.– Realizar actividades re c re at ivas para los jóvenes de Castilla y
León que posibiliten su acercamiento a ámbitos de vida salu-
d ables y cre at ivo s .

• O b j e t ivo ge n e ral 2: P ro m over un desarrollo homogéneo y equilibra-
do de acciones y servicios de juventud en Castilla y León por part e
de las A d m i n i s t raciones Públ i c a s .

– O b j e t ivos específi c o s :

2.a.– Ap oyar la realización de actividades en ámbitos ge ogr á fi c o s
e s t rat é gi c o s .

2 . b.– M o t ivar al joven del ámbito ru ral dándole a conocer los re c u r-
sos puestos a su alcance.

2 . c.– Ap oyar el desarrollo de los servicios y actividades de juve n t u d
en los núcleos ru ra l e s .

CAPÍTULO IV

Á reas de Interve n c i ó n

El II Plan General de Ju ventud se articula en tres áre a s , cada una con sus
re s p e c t ivos progra m a s :

Á rea de Promoción Ju ve n i l :

P rograma de info rmación juve n i l .

P rograma de fo rmación juve n i l .

P rograma de instalaciones juve n i l e s .

P rograma de dinamización juve n i l .

P rograma de promoción artística y cultural e iniciat ivas Ju ve n i l e s .

Á rea de tra n s ve rs a l i d a d :

P rograma de acción tra n s ve rs a l .

Que ab o rdará medidas destinadas a los jóvenes en los siguientes sec-
t o res de interve n c i ó n :

• E m p l e o

• Viv i e n d a

• H a c i e n d a

• E d u c a c i ó n

• C u l t u ra

• S e rvicios Sociales
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• M u j e r

• Tu ri s m o

• Medio ambiente

• C o n s u m o

• S a l u d

• D ep o rt e

• Medio ru ra l

• Sociedad de la info rm a c i ó n

P rograma de acción complementari a .

Que ab o rdará medidas destinadas a los jóvenes en los siguientes sec-
t o res de interve n c i ó n :

• Medio ru ra l .

• Sociedad de la info rm a c i ó n .

Á rea de colab o ración institucional:

P rograma de participación juve n i l .

P rograma de asesoramiento y contro l .

P rograma de colab o ración con otras A d m i n i s t raciones Públ i c a s .

P rograma de obtención de fondos europeos de juve n t u d.

P rograma de ap oyo a las políticas de emancipación juve n i l .

CAPÍTULO V

Contenidos operat ivo s

Á rea de Promoción Ju ve n i l .

• P rograma de info rmación juve n i l .

1. P u blicación periódica de info rmación juve n i l .

2. Atención telefónica directa al jove n .

3. E l ab o ración de monogr á ficos de info rmación juve n i l .

4. Asistencia técnica al Centro Coord i n a d o r.

5. Realización de una campaña de difusión de la red de Info rm a-
ción Ju ve n i l .

6. Puesta en marcha de la base de datos común para la Red de
I n fo rmación Ju ve n i l .

7. C reación de unidades móviles de info rmación juve n i l .

8. C o nvo c at o ria de ayudas y subvenciones a servicios de info rm a-
ción juve n i l .

9. Convocatoria de ayudas para la creación de servicios de infor-
mación juvenil en núcleos ru rales por A d m i n i s t ra c i o n e s
Públicas, y para el fomento de asesorías en materia de sexua-
lidad para jóvenes.

10. Realización de prácticas de estudiantes unive rs i t a rios en mat e-
ria de info rmación juve n i l .

11. Realización de intercambios de ex p e riencias fo rm at ivas con
o t ras Redes de Info rmación Ju ve n i l .

12. Realización de encuentros de info rm a d o res juve n i l e s .

13. D e s a rrollo de jornadas de fo rmación entre Comunidades Au t ó-
nomas en mat e ria de info rmación juve n i l .

14. Realización de actividades de coordinación terri t o rial entre ser-
vicios de info rmación juve n i l .

15. Difusión periódica de dire c t o rios de interés para la Red de Info r-
mación Ju ve n i l .

16. P u blicación de una guía para la creación de servicios de info r-
mación juve n i l .

17. Gestión de un fondo documental para pro fesionales y vo l u n t a-
rios de la info rmación juve n i l .

18. Difusión de buenas prácticas de info rmación juve n i l .

19. Realización de una campaña de difusión del programa «Ju ve n-
tud» para info rm a d o res juve n i l e s .

20. E l ab o ración anual del censo de la Red de Info rmación Ju ve n i l .

21. Realización de estudios sobre la evolución permanente de los
s e rvicios de info rmación juve n i l .

22. Asistencia a pro fesionales y vo l u n t a rios de los servicios de
i n fo rmación juvenil a través de medios telemáticos.

23. C reación de una imagen corp o rat iva de la Red de Info rm a c i ó n
Ju ve n i l .

• Programa de fo rmación juve n i l .

1. C reación de una página web de la Red de Fo rmación Ju ve n i l .

2. E l ab o ración anual de un censo de la Red de Fo rmación Ju ve n i l .

3. Reconocimiento de titulaciones en mat e ria de fo rmación juve n i l
e n t re Comunidades Au t ó n o m a s .

4. Reconocimiento de créditos entre la educación fo rmal y no
fo rm a l .

5. Ap oyo a la programación anual de las escuelas de animación
j u venil y tiempo libre.

6. D e s a rrollo de intercambios con re s p o n s ables de Escuelas de
Fo rmación Ju venil de otras Comunidades Autónomas y países.

7. Realización de actividades fo rm at ivas en mat e ria de fo rm a c i ó n
de fo rm a d o res en el tiempo libre.

8. I m p a rtición de cursos de nivel para monitores y coord i n a d o re s
de tiempo libre.

9. Realización de actividades fo rm at ivas de actualización.

10. Realización de actividades fo rm at ivas complementari a s .

11. Realización de actividades fo rm at ivas en mat e ria de instalacio-
nes juve n i l e s .

12. Realización de actividades fo rm at ivas en mat e ria de info rm a-
ción juve n i l .

13. Difusión de las actividades fo rm at ivas de la Red de Fo rm a c i ó n
Ju venil de Castilla y León.

14. I m p a rtición de cursos de adaptación en mat e ria de info rm a c i ó n ,
tiempo libre e instalaciones juve n i l e s .

15. Creación de una imagen corporativa de la Red de Formación
Juvenil.

16. Asistencia técnica a la Escuela de Fo rmación Ju venil de Casti-
lla y León.

• P rograma de instalaciones juve n i l e s .

1. C reación de la Central de Reserva s .

2. C reación de un programa de actualización telemática para la
gestión de cobro s .

3. Instalación de Internet para usuarios en instalaciones juve n i l e s .

4. Adecuación de espacios para la re c epción de usuari o s .

5. Difusión de una imagen corp o rat iva de la Red de Instalaciones
j u ve n i l e s .

6. E l ab o ración de una Guía de Instalaciones Ju ve n i l e s .

7. Actualización de la página Web de la Red de Instalaciones
Juveniles.

8. Realización de una campaña de promoción de las instalaciones
j u ve n i l e s .

9. Implantación de medidas y prácticas medioambientales diri gi-
das a las instalaciones y a usuarios de las mismas.

10. Atención telefónica directa para alberguistas y re s i d e n t e s .

11. E l ab o ración de programas sectoriales de calidad en las instala-
ciones juve n i l e s .

12. Realización de un estudio sobre la evolución en el uso de las ins-
t a l a c i o n e s .

13. Eliminación de barre ras arquitectónicas en instalaciones juve n i l e s .

14. Realización de actividades fo rm at ivas para opera rios de instala-
ciones juve n i l e s .

15. Señalización de acceso a instalaciones juve n i l e s .

16. E l ab o ración de cat á l ogos de servicios y compromisos de cali-
d a d.

17. E l ab o ración de nu evo reglamento de régimen interior en insta-
laciones juve n i l e s .

18. Pa rticipación en organismos nacionales e internacionales re l a-
cionados con los albergues juve n i l e s .

19. Realización de actividades fo rm at ivas en las Residencias Ju ve-
niles destinadas a los usuarios de las mismas

20. Realización de una base de datos de instalaciones juve n i l e s .

• P rograma de dinamización juve n i l .

1. Realización de intercambios de actividades de tiempo libre entre
C o munidades Au t ó n o m a s .

2. Realización de actividades mu l t i ave n t u ra y medioambientales.
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3. Realización de actividades fo rm at ivas y medioambientales con
j ó venes escolari z a d o s .

4. Realización de actividades para la promoción del conocimiento
de otras cultura s .

5. Realización de rutas culturales por Castilla y León.

6. I n t egración de jóvenes con discapacidad en actividades de tiem-
po libre.

7. Realización de actividades de intercambio con otras Comu n i d a-
des Autónomas fomentando la cooperación y la educación en
va l o res (Interc o mu n i d a d e s ) .

8. Realización de actividades de tiempo libre.

9. P romoción de carnés jóve n e s : S t u d e n t , Te a ch e r, G o ́ 2 5 , C a rn é
Jove n , C a rné +26, c a rné de alberguista. 

10. Realización de una guía de re c u rsos turísticos para jóve n e s .

11. Realización de actividades de ocio nocturn o .

12. S e rvicio de tra n s p o rte para facilitar los desplazamientos de
j ó venes en hora rios nocturnos los fines de semana.

• P rograma de promoción artística y cultural e iniciat ivas Ju ve n i l e s .

1. Realización de una campaña de sensibilización sobre conduc-
ción y alcohol.

2. Realización de Campañas contra la intolera n c i a .

3. Realización de cursos para el ap rendizaje de idiomas.

4. A c e rcamiento a las nu evas tecnologías. Realización de curs o s ,
e n c u e n t ro s .

5. Ap oyo a jóvenes inve s t i ga d o re s .

6. C reación de una Red de A rte Jove n .

7. Realización de una guía de re c u rsos de arte joven de Castilla y
L e ó n .

8. C reación de página web de los distintos programas de A rt e
Jove n .

9. P romoción de jóvenes artistas a través de intercambios con otra s
C o munidades Autónomas y países de la Unión Euro p e a .

10. Realización de curs o s , e n c u e n t ros y deb ates específicos de las
distintas artes que posibiliten la pro fesionalización del jove n .

11. Ap oyo al desarrollo de propuestas individuales y colectivas de
j ó venes art i s t a s .

12. C o nvo c at o ria de bolsas de ayuda para la promoción artística de
los jóve n e s .

13. Asistencia y participación a eventos de carácter nacional e inter-
n a c i o n a l .

14. C o nvo c at o ria de Certamen Autonómico de artes plásticas.

15. Adquisición de obras de jóvenes art i s t a s .

16. Realización de exposiciones itinerantes de las obras de jóve n e s
a rt i s t a s .

17. Ap oyo a la realización y producción de videos.

18. C o nvo c at o ria de la Muestra Autonómica de Te at ro Jove n .

19. C o nvo c at o ria del Certamen Autonómico de Letras Jóve n e s .

20. C o nvo c at o ria del Certamen Autonómico de Fo t ogra f í a .

21. C o nvo c at o ria del Certamen Autonómico de Ilustra c i ó n .

22. C o nvo c at o ria del Certamen Autonómico de Cómic.

23. C o nvo c at o ria de la Muestra Autonómica de jóvenes en Concierto. 

24. C o nvo c at o ria de la Muestra Autonómica de Música Jove n .

25. P romoción de acciones que fomenten la interc u l t u ralidad del
j ove n .

26. C o o rdinación con Entidades Locales de acciones encaminadas
a favo recer el acercamiento del joven a la cultura .

Á rea de tra n s ve rs a l i d a d.

• P rograma de acción tra n s ve rs a l .

Que abordará medidas destinadas a los jóvenes en los siguientes
sectores de intervención:

• E m p l e o

1. C o nvo c at o ria de becas para el desarrollo de estudios monogr á-
ficos sobre seg u ridad y salud lab o ra l .

2. Campaña de sensibilización y difusión de la cultura preve n t iva
en los ciclos de educación obl i gat o ri a .

3. C o nvo c at o ria de ayudas para la realización de acciones de ori e n-
tación pro fesional para el empleo y asistencia para el autoem-
pleo (OPEAS).

4. C o nvo c at o ria de subvenciones a cursos de fo rmación pro fe s i o-
nal ocupacional y becas para jóvenes desempleados menores de
25 años.

5. Realización de campañas de promoción de fo rmación ocupa-
cional para jóvenes menores de 25 años.

6. C o nvo c at o ria de ayudas a la fo rmación en alternancia de estu-
diantes unive rs i t a rios de último curs o .

7. C o nvo c at o ria de ayudas a la fo rmación mediante prácticas para
titulados unive rs i t a rios y medidas complementari a s .

8. C o nvo c at o ria de ayudas a medidas complementarias a la fo rm a-
ción ocupacional (inve s t i ga c i ó n , difusión y mejora del sistema
p ro d u c t ivo ) .

9. C o nvo c at o ria de ayudas a la contratación temporal a través de
c o n t rato de inserción para la realización de obras y servicios de
interés ge n e ral y social para desempleados de 16 a 30.

10. C o nvo c at o ria de ayuda fi n a n c i e ra , renta de subsistencia y asis-
tencia técnica para los desempleados de 18 a 30 años que se
e s t ablecen por cuenta propia para el fomento del autoempleo.

11. C o nvo c at o ria de ayuda para inve rsiones y ayuda equivalente a
cotizaciones de 24 meses para jóvenes desempleados, en los
ámbitos del autoempleo en nu evos yacimientos de empleo.

12. Convocatoria de ayuda al autoempleo de mujeres para inver-
s i o n e s , ayuda equivalente a cotizaciones de autónomos de
hasta 24 meses y ayuda adicional a fondo perdido, para muje-
res desempleadas.

13. Ayudas para la contratación indefinida a las empresas para con-
t ratar a trab a j a d o res en desempleo provenientes de empresas en
c ri s i s .

14. C o nvo c at o ria de ayudas para la contratación indefinida a los
autónomos que contraten a sus pri m e ros trab a j a d o re s .

15. C o nvo c at o ria de ayudas a la contratación indefinida de trab a j a-
d o res con discap a c i d a d.

16. C o nvo c at o ria de ayudas en la reducción de jornada para conci-
liar la vida lab o ral y fa m i l i a r.

17. C o nvo c at o ria de ayudas a la contrat a c i ó n , en régimen de interi-
n i d a d, p a ra sustituir a trab a j a d o res y favo recer la conciliación de
la vida lab o ral y fa m i l i a r.

18. C o nvo c at o ria de ayudas equivalentes a la cotización de autóno-
mos de 1 año para la conciliación de la vida lab o ral y fa m i l i a r.

19. C o nvo c at o ria de ayudas a la contratación en prácticas de jóve-
nes desempleados de entre 16 y 30 años.

20. C o nvo c at o ria de ayudas a la contratación temporal para la fo r-
mación de jóvenes desempleados de entre 16 y 21 años.

21. C o nvo c at o ria de ayudas a la contratación indefinida de mu j e re s
desempleadas de entre 16 y 30 años.

22. C o nvo c at o ria de ayudas a la contratación indefinida de colecti-
vos desfavo recidos entre 16 y 30 años.

23. C o nvo c at o ria de ayudas a la integración de personas con disca-
pacidad en centros especiales de empleo.

24. C o nvo c at o ria de ayudas al autoempleo de jóvenes desemplea-
dos de entre 18 y 30 años con discap a c i d a d.

25. C o nvo c at o ria de ayudas para la integración de jóvenes desem-
pleados de entre 16 y 30 años y con discapacidad en empre s a s
o rd i n a ri a s .

26. C o nvo c at o ria de ayudas para la Integración de personas con dis-
c apacidad en la empresa ord i n a ria mediante el ap oyo de tutore s
l ab o rales y técnicos de ap oyo .

27. C o nvo c at o ria de ayudas para el establecimiento por cuenta pro-
pia mediante el abono de cuotas de la Seg u ridad Social, p ago
ú n i c o .
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28. C o nvo c at o ria de ayudas para la contratación temporal por part e
de las Entidades Locales para la realización de obras y serv i c i o s
de interés ge n e ral y social.

29. C o nvo c at o ria de ayudas para la contratación temporal por part e
de las Entidades Locales.

30. C o nvo c at o ria de ayudas para la contratación temporal por part e
de las Entidades Locales para la realización de obras y serv i c i o s
de interés ge n e ral y social en los nu evos yacimientos de empleo.

31. C o nvo c at o ria de ayudas a la contratación temporal de jóve n e s
desempleados de entre 16 y 30 años con discapacidad o en ri e s-
go de ex clusión social, por parte de las Entidades Locales.

32. C o nvo c at o ria de ayudas a la contratación temporal de jóve n e s
d e s empleados de entre 16 y 30 años para la realización de
obras y servicios de interés general y social en las zonas rura-
les deprimidas.  

33. Realización de acciones de sensibilización para pro m over el
e s p í ritu empre s a ri a l , con especial incidencia en las cooperat iva s
y sociedades lab o ra l e s .

34. Realización de acciones de info rmación y coordinación en
m at e ria de creación de empre s a s , con especial incidencia en las
c o o p e rat ivas y sociedades lab o ra l e s .

35. Realización de acciones de fo rmación en mat e ria de creación de
e m p re s a s , con especial incidencia en las cooperat ivas y socie-
dades lab o ra l e s .

36. Realización de acciones de asesoramiento y tutorización de pro-
yectos empre s a ri a l e s , con especial incidencia en las cooperat i-
vas y sociedades lab o ra l e s .

37. Realización de acciones de ap oyo a la financiación de los pro-
yectos de creación de empre s a s , con especial incidencia en las
c o o p e rat ivas y sociedades lab o ra l e s .

38. Ta l l e res y jornadas de motivación al autoempleo colectivo con
alumnos de la ESO y de las unive rsidades de Castilla y León.

39. Ayudas para la incorp o ración como socios trab a j a d o res o socios
de trabajo de jóvenes desempleados menores de 25 años en coo-
p e rat ivas y sociedades lab o ra l e s .

40. Ayudas para la promoción del empleo autónomo para trab a j a-
d o res con discapacidad de 18 a 30 años.

41. Ayudas para el fomento e integración de trab a j a d o res con disca-
pacidad de 16 a 30 años en empresas ord i n a rias en contratos de
d u ración igual o superior a un año.

42. Ayudas para el fomento del teletrabajo de trab a j a d o res con dis-
c apacidad de 16 a 30 años mediante el incentivo del contrato a
domicilio a jornada completa.

• Viv i e n d a

1. C o nvo c at o ria de subvenciones para el fomento del alquiler de
v iv i e n d a s .

2. C o nvo c at o ria de subvención económica para el acceso a la viv i e n-
d a .

3. Financiación cualificada a 25 años para el acceso a la viv i e n d a
de gestión públ i c a .

4. Financiación cualificada a 20 años para el acceso a una viv i e n d a .

5. Financiación cualificada para la re h abilitación de una viv i e n d a
en el medio ru ra l .

6. Financiación cualificada para la adquisición de una vivienda en
el medio ru ra l .

• H a c i e n d a

1. Reducción del tipo de gravamen en las trasmisiones pat ri m o-
niales onero s a s .

2. Reducción del tipo impositivo ap l i c able a los actos jurídicos
d o c u m e n t a d o s .

• E d u c a c i ó n

1. Fo rmación en el medio nat u ra l : Aulas activa s .

2. R e c u rsos didácticos diri gidos a transmitir el espíritu empre n d e-
dor y creador entre los alumnos, con especial atención a las coo-
p e rat ivas y sociedades lab o ra l e s : Ap rende a Empre n d e r. 

3. C o nvo c at o ria de Premios ex t ra o rd i n a rios de Fo rmación Pro fe s i o-
n a l .

4. Realización de actividades de difusión de la fo rmación pro fe-
sional en Castilla y León.

5. Fomento de la participación educat iva y el asociacionismo
estudiantil.

6. Realización de publicaciones sobre el contenido de la ofe rt a
e d u c at iva .

7. C o nvo c at o ria de premios ex t ra o rd i n a rios de bach i l l e rat o .

8. C o nvo c at o ria de becas para titulados unive rs i t a rios para la
realización de prácticas en materias relacionadas con el por-
tal educativo, el sistema integrado de información o la esta-
dística educativa.

• C u l t u ra

1. Realización de programas educat ivos vinculados a proye c t o s
ex p o s i t ivos y canalizados a través de centros de enseñanza.

2. G ratuidad en la visita a los museos de titularidad de la Comu n i-
dad de Castilla y León.

3. Realización de talleres de ve rano sobre mu s e o s .

• S e rvicios Sociales

1. Realización de campañas de sensibilización al mundo empre s a-
rial para pro m over la contratación de jóvenes que han estado
bajo la guarda de la administra c i ó n .

2. Acompañamiento y ap oyo emocional de los jóvenes en la tra n-
sición hacia la vida adulta mediante el vo l u n t a ri a d o .

3. Pa rticipación de jóvenes que hayan estado bajo la guarda de la
a d m i n i s t ración en actividades de vo l u n t a riado y asociaciones
j u ve n i l e s .

4. Acceso pri o ri t a rio para jóvenes que hayan estado bajo la guard a
de la administración en acciones de orientación lab o ral y fo r-
mación en mat e ria de empleo.

5. D i s p o s i t ivos residenciales de ap oyo a mayo res de 18 años para
facilitar su transición a la vida adulta y su integración social.

6. C o nvo c at o ria de ayudas económicas de carácter individual a
j ó venes mayo res de 18 años que han estado bajo la guarda de la
a d m i n i s t ra c i ó n .

7. Realización de campañas de prevención del maltrato entre iguales.

8. Realización de campañas de difusión, sensibilización y con-
cienciación sobre el maltrato. 

• M u j e r

1. Realización de acciones de la Red de Orientación para el
Empleo de la Mujer en Castilla y León.

2. Atención inmediata a mu j e res jóvenes maltrat a d a s .

• Tu ri s m o

1. I m p a rtición de cursos de fo rmación para jóvenes estudiantes de
t u ri s m o .

2. I m p a rtición de cursos de fo rmación para jóvenes en mat e ria de
t u rismo ru ra l .

3. C o nvo c at o ria de becas para jóvenes en mat e ria de estudios
s o b re turi s m o .

• Medio ambiente

1. Realización de los programas educat ivos medioambientales del
C e n t ro de Interp retación de la Nat u ra l e z a .

2. D e s a rrollo de programas y actividades de educación ambiental
en las Aulas de la nat u ra l e z a .

3. Realización de actividades educat ivas medioambientales a tra-
vés de la Senda de la nat u raleza de Fuentes Blancas.

• C o n s u m o

1. E l ab o ración de publicaciones y mat e rial div u l gat ivo diri gidos al
c o l e c t ivo juve n i l .

2. I m p a rtición de módulos fo rm at ivos de consumo en los curs o s
o rganizados por la Escuela de Fo rmación Ju venil de Castilla y
León. 
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• S a l u d

1. Atención telefónica directa de info rmación sobre sex u a l i d a d.

2. C reación y mantenimiento de página web de info rmación sobre
p ro blemas de salud de los jóve n e s .

3. Realización de campañas info rm at ivas de salud para jóve n e s .

4. Realización de actividades de at e n c i ó n ,p romoción y preve n c i ó n
al joven en alteraciones de conducta que puedan condicionar su
bienestar físico psíquico y social.

5. Realización de actividades de educación para la salud en centro s
e d u c at ivo s , c e n t ros educat ivos no unive rs i t a ri o s , medio lab o ra l
y medio comu n i t a ri o .

6. Realización de actividades de prevención escolar del consumo
de alcohol, t abaco y otras droga s .

7. P romoción de altern at ivas saludabl e s .

8. Actuaciones de reducción de los daños por el abuso juvenil de
alcohol durante los fines de semana.

9. Actuaciones de reducción de los daños por consumo múltiple de
d rogas en espacios fe s t ivo s .

10. Realización de encuestas escolares sobre droga s .

• D ep o rt e

1. P romoción del dep o rte para jóvenes en el ámbito ru ra l .

2. P romoción del dep o rte unive rs i t a ri o .

3. Acciones dep o rt ivas y de tiempo libre para la prevención de dro-
go d ep e n d e n c i a s .

4. I n t egración social a través del dep o rt e.

• Medio ru ra l

1. C o nvo c at o ria de ayudas a la instalación de jóvenes en la activ i-
dad agra ri a .

2. C o n t ratación de técnicos por las cooperat ivas. 

• Sociedad de la info rm a c i ó n

1. Instalación de telecentros en Castilla y León: P rograma Próxim@.

• P rograma de acción complementari a .

Con especial re l evancia al medio ru ral y a la Sociedad de la info rm a c i ó n :

1. Instalación de telecentros en núcleos ru rales de Castilla y León:
P rograma Zeleste.

Á rea de colab o ración institucional.

• P rograma de participación juve n i l .

1. Realización de acciones de colab o ración con el Consejo de la
Ju ventud de Castilla y León en encuentros europeos sobre
j u ve n t u d.

2. C e l eb ración del Congreso de la Ju ventud de Castilla y León.

3. C o l ab o ración en los actos conmemorat ivos de celeb ración del
XX A n ive rs a rio del Consejo de la Ju ventud de Castilla y León.

4. Realización de una campaña sobre tra s t o rnos de la alimentación.

5. Realización de una campaña sobre prevención de embara zos no
d e s e a d o s .

6. Realización de un estudio sobre las acciones locales en preve n-
ción de alcohol.

7. P u blicación sobre legislación de juventud en Castilla y León.

8. Realización de una campaña info rm at iva sobre part i c i p a c i ó n .

9. Realización de un estudio sobre fo rmación y empleo.

10. Realización de un estudio de la realidad de los jóve n e s .

11. C o nvo c at o ria de subvenciones y ayudas a asociaciones juve n i-
les y Consejos de Ju ve n t u d, en el ámbito autonómico.

12. C o o p e ración con grupos juveniles no estru c t u ra d o s .

13. Ap oyo a los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y
Diputaciones Provinciales para pro m over el asociacionismo
j u venil en el ámbito local.

14. Realización de actividades de tiempo libre para la integración de
j ó venes con síndrome de Dow n .

15. C reación de un observat o rio permanente en mat e ria de juve n t u d.

16. Pa rticipación en el programa europeo Ju ve n t u d.

17. C o o p e ración bilat e ral internacional en mat e ria de juve n t u d.

18. Realización de prácticas lab o rales en el ex t ra n j e ro : P rogra m a
E u ro dy s e a .

19. Realización de fo ros de encuentro y re fl exión de las demandas
j u ve n i l e s .

20. Realización de campañas de div u l gación del asociacionismo
j u ve n i l .

21. C reación de gabinetes de asociacionismo juve n i l .

22. Ap oyo al re forzamiento interno de los Consejos de Ju ve n t u d.

23. Ap oyo a la creación de nu evos Consejos de Ju ve n t u d.

24. C o o p e ración con sectores implicados para potenciar el tejido
a s o c i at ivo .

25. D iv u l gación de la participación solidaria de los jóve n e s .

26. Ap oyo y promoción de las entidades juveniles de vo l u n t a ri a d o .

27. Realización de Campos de trab a j o .

28. C e l eb ración del Congreso Ju ventud y Mundo Rura l .

29. Realización de actuaciones para la integración de jóvenes des-
favo recidos en asociaciones juve n i l e s .

30. Realización de jornadas sobre jóve n e s , m a rginación e integra-
ción social.

3 1 . Realización de actividades con asociaciones juveniles para la
atención a los jóvenes con ri e s go de ex clusión social.

• P rograma de asesoramiento y contro l .

1. Realización de actividades fo rm at ivas para funcionarios en
m at e ria de inspección.

2. Realización de actividades fo rm at ivas en mat e ria de legi s l a c i ó n
de juve n t u d.

3. I n fo rmación y asesoramiento norm at ivo en mat e ria de juve n t u d.

4. Realización de un estudio sobre actividades y servicios de
j u ve n t u d.

• P rograma de colab o ración con otras A d m i n i s t raciones Públ i c a s .

1. Convenio con el Instituto de la Juventud de España para el
desarrollo de programas encaminados a la promoción de la
juventud.

2. C o nvenio con el Instituto de la Ju ventud de España para el des-
a rrollo del Programa de Ap oyo a las Políticas de Emancipación
Ju ve n i l .

3. Realización de encuentros interc u l t u rales con jóvenes de otra s
C o munidades Autónomas en colab o ración con el Instituto de la
Ju ventud de España.

4. C o l ab o ración técnica con el Instituto de la Ju ventud de España.

5. Realización de actividades fo rm at ivas para técnicos de juve n t u d
de corp o raciones locales.

6. Ap oyo económico al establecimiento y mantenimiento de serv i-
cios de juventud en las corp o raciones locales. 

7. A s e s o ramiento técnico especializado para la elab o ración y
s eguimiento de Planes y Programas de Ju ve n t u d.

• P rograma de obtención de fondos europeos de juve n t u d.

1. Pa rticipación en las Iniciat ivas Comu n i t a rias relacionadas con el
ámbito de juve n t u d : E QUAL e INTERREG.

2. Pa rticipación en el Programa Operat ivo de la Junta de Castilla
y León: F E D E R .

3. Pa rticipación en el Programa Operat ivo de la Junta de Castilla y
L e ó n :F S E .

4. Pa rticipación en el Programa JUVENTUD.

• P rograma de Ap oyo a las políticas de emancipación juve n i l .

1. Pat rocinio congresos y jornadas de jóvenes empre n d e d o re s .

2. Pat rocinio Premio Joven Empre s a ri o .

3. Pat rocinio Premio Joven Empre n d e d o r.

4. Pa rticipación en fe rias de empleo.

5. Potenciación de oficinas de vivienda jove n .
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6. P romoción de aplicaciones info rmáticas que favo rezcan la difu-
sión de ofe rtas lab o ra l e s .

7. Realización de módulos fo rm at ivos de técnicas de búsqueda de
e m p l e o .

8. Realización de campañas de difusión sobre el programa de
ap oyo a las políticas de emancipación para jóvenes de centro s
e s c o l a res y unive rs i t a ri o s .

9. Realización de campañas de sensibilización de empre s a ri o s
s o b re el programa de ap oyo a las políticas de emancipación.

10. Difusión del programa de ap oyo a las políticas de emancipación
j u venil en intern e t .

11. Realización de actividades fo rm at ivas para ori e n t a d o res juve n i l e s .

12. Realización de actividades de promoción de los centros de dina-
mización juvenil. 

13. Realización de actividades de fo rmación para los agentes de
dinamización juve n i l .

14. C o nvenio de colab o ración con UGT y CC.OO. para la re a l i z a c i ó n
de itinera rios personalizados de inserción lab o ral para jóve n e s .

15. Realización de actividades de info rmación y orientación lab o ra l
p a ra jóve n e s .

16. Realización de actividades informativas en materia de auto-
empleo.

17. C reación de mecanismos de coordinación y derivación de las
demandas de acceso a la viv i e n d a .

18. Difusión de la bolsa de vivienda en alquiler para jóve n e s .

19. Realización de acciones específicas de acompañamiento e inser-
ción lab o ral para jóvenes con necesidades especiales.

20. Realización de actividades de asesoramiento e inserción lab o ra l
en centros de info rmación juve n i l .

21. O t ros convenios para la promoción de la inserción lab o ral de los
j ó ve n e s .

CAPÍTULO V I

Medidas de Acompañamiento Norm at ivo

A.– Completar el desarrollo norm at ivo de la Ley 11/2002, de 10 de julio,
de Ju ventud de Castilla y León.

Los desarrollos reg l a m e n t a rios básicos de la Ley 11/2002, de 10 de julio,
de Ju ventud de Castilla y León se re fi e ren a las líneas de Promoción Ju ve n i l
en Castilla y León (Decreto 117/2003 de 9 de octubre, por el que se reg u l a n
las líneas de promoción juvenil en Castilla y León) y a la Inspección en
m at e ria de Ju ventud (Decreto 118/2003 de 9 de octubre, regulador de la ins-
pección y del régimen sancionador en mat e ria de juve n t u d ) .

O t ras normas complementarias que desarrollarán la Ley 11/2002, de 10
de julio, de Ju ventud de Castilla y León serán:

D e c re t o s :

– D e c reto regulador de los estatutos del Consejo de la Ju ventud de Cas-
tilla y León.

– D e c reto de coordinación institucional en mat e ria de juve n t u d.

– D e c reto por el que se establece y regula el A c u e rdo Marco para el
ap oyo al establecimiento y mantenimiento de servicios de juve n t u d
por Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y Diputaciones Pro-
v i n c i a l e s .

Ó rd e n e s :

– O rden reg u l a d o ra de la fo rmación Ju ve n i l .

– O rden reg u l a d o ra de la info rmación Ju ve n i l .

– O rden reg u l a d o ra de las actividades de tiempo libre.

– O rden reg u l a d o ra de las instalaciones juve n i l e s .

– O rden reg u l a d o ra de las distintas modalidades de carnés para jóve n e s .

– O rden de nombramiento de los rep resentantes de las distintas comi-
siones coord i n a d o ras autonómicas.

– O rden reg u l a d o ra de la promoción artística y cultural juve n i l .

– O rden reg u l a d o ra de las actividades de turismo juve n i l .

– O rden reg u l a d o ra de la inspección.

B.– Ap robación del Proyecto de Ley de creación del Instituto de la
Ju ve n t u d.

Una vez definidas las competencias en mat e ria de juventud que asume
la Junta de Castilla y León en la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Ju ventud de
Castilla y León, se presentará a las Cortes de Castilla y León un Proyecto de
L ey para la creación del Instituto de la Ju ventud de Castilla y León, que hará
o p e rat ivo y efe c t ivo el contenido y ejecución de las distintas áreas de inter-
vención y medidas operat ivas re flejadas en el Plan General de Ju ve n t u d.

CAPÍTULO V I I

R e c u rsos y Fi n a n c i a c i ó n

El II Plan General de Ju ve n t u d, se financiará básicamente con:

• El presupuesto del órgano competente en mat e ria de juventud de la
A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León.

• Los presupuestos de las distintas Consejerías de la Junta de Castilla
y León destinados a ejecutar distintas acciones diri gidas a los jóve n e s
de Castilla y León.

• Fondos adicionales procedentes de la Unión Europea derivados de:

1.– P rograma Operat ivo Integrado de la Junta de Castilla y León.

2.– I n i c i at ivas comu n i t a ri a s .

3.– P rogramas Euro p e o s .

CAPÍTULO V I I I

M e t o d o l ogía Orga n i z at iva para la Gestión del Plan 

N iveles de seguimiento del II Plan General de Ju ve n t u d :

El seguimiento tiene por objeto asegurar el cumplimiento de lo plani-
ficado en los distintos Programas y corregir posibles desviaciones que
p u d i e ran pro d u c i rse durante la ejecución en una re t roalimentación del
propio plan.

El proceso de seguimiento contendrá los siguientes nive l e s :

• S eguimiento estrat é gi c o : Velar por el cumplimiento de las fi n a l i d a d e s
y de los objetivos ge n e ra l e s .

• S eguimiento táctico: Velar por el cumplimiento de los objetivos espe-
c í ficos y acciones que corresponden a los distintos progra m a s .

• S eguimiento operat ivo : Velará por pro p o rcionar una info rm a c i ó n
o b j e t iva del cumplimiento directo de las distintas acciones.

R e s p o n s ables del seguimiento y evaluación del II Plan General de
Ju ventud de Castilla y León:

• A nivel estrat é gi c o : La Comisión de Coordinación para la Política de
Ju ventud (Art. 7 Ley 11/2002, de 10 de julio, de Ju ventud de Castilla
y León).

• A nivel táctico: La Comisión de Seguimiento del Plan Genera l .

• A nivel operat ivo : Los re s p o n s ables de los distintos Programas que
i n t egran el II Plan General de Ju ve n t u d.
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ÁREA DE PROMOCIÓN JUVENIL 

 

PROGRAMA 

 

ÓRGANO 

PRESUPUESTO 

2004-2007 

 

INFORMACIÓN JUVENIL 

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES 

D.G. de Juventud 

 

2.698.871 

FORMACIÓN JUVENIL CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES 

D.G. de Juventud 

1.099.000 

INSTALACIONES JUVENILES CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES 

D.G. de Juventud 

3.017.200 

DINAMIZACIÓN JUVENIL CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES 

D.G. de Juventud 

6.799.065 

PROMOCIÓN ARTÍSTICA Y 
CULTURAL E INICIATIVAS 
JUVENILES  

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES  

D.G. de Juventud 

7.959.770 

TOTAL ÁREA 21.573.906 

 

 

ÁREA DE TRANSVERSALIDAD 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
TRANSVERSAL 

 
ÓRGANO 

PRESUPUESTO 
2004-2007 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO 
D.G. de Trabajo y Prevención de 
Riesgos Laborales 

 
EMPLEO 

D.G. de Economía Social 
Servicio Público de Empleo 

 
 

104.390.405 

VIVIENDA CONSEJERÍA DE FOMENTO 
D.G. de Vivienda, Urbanismo y O.T. 

117.700.000 

EDUCACIÓN CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
D.G. de Formación Profesional e 
Innovación Educativa 
D.G. de Coordinación, Inspección y 
Programas Educativos 

1.710.283 

CULTURA CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
D.G. de Promoción e Instituciones 
Culturales 

84.000 

SERVICIOS SOCIALES CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES  
Gerencia de Servicios Sociales 

2.221.253 

MUJER CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES  
D.G. de la Mujer 

7.444.084 

TURISMO CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
D.G. de Turismo 

1.520.000 

MEDIO AMBIENTE CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Secretaría General 

670.386 

CONSUMO CONSEJERÍA DE SANIDAD 
D.G. de Salud Pública y Consumo  

 
84.000 

CONSEJERÍA DE SANIDAD  
D.G. de Salud Pública y Consumo 
Gerencia Regional de Salud 

 
 
SALUD 

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES 
Comisionado Regional para la Droga 

 
 

2.992.000 

DEPORTE CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
D.G. de Deportes 

2.500.000 

MEDIO RURAL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA 
D.G. de Industrialización y 
Modernización Agraria 

69.728.000 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN CONSEJERÍA DE FOMENTO 
D.G. de Telecomunicaciones 

4.000.000 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMPLEMENTARIA 

 
ÓRGANO 

PRESUPUESTO 
2004-2007 

INSTALACIÓN DE TELECENTROS EN 
NÚCLEOS RURALES DE CASTILLA Y 
LEÓN. PROGRAMA ZELESTE 

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES 
D.G. de Juventud 

 
781.136 

TOTAL ÁREA 315.825.547 

CAPÍTULO IX

Análisis de Costes
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ÁREA DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL 

 

PROGRAMA  

 

ÓRGANO 

PRESUPUESTO 

2004-2007 

PARTICIPACIÓN JUVENIL CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES 

D.G. de Juventud 

7.368.030 

ASESORAMIENTO Y CONTROL CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES 

D.G. de Juventud 

81.040 

COLABORACIÓN CON OTRAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES 

D.G. de Juventud 

4.130.170 

APOYO A LAS POLÍTICAS DE 

EMANCIPACIÓN JUVENIL 

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES 

D.G. de Juventud 

2.406.849 

TOTAL ÁREA 13.986.089 

 

 

TOTAL COSTE II PLAN GENERAL DE JUVENTUD 351.385.542 


